
República de Chile
Ministerio del Medí.o Ambiente

PSV/MFG

DISPONE MODIFICACION DE RESOLUCION
EXENTO N'769 DE 14 DE AGOSTO DE
2020, QUE APRUEBA LAS BASES DE
POSTUI.ACTON DE BENEFICIARIOS DEL
"PROGRAMA DE RECAMBIO DE

CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS
DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y

MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS

DE IA COMtJNA DE VALDIVIA, DE IA
REGION DE LOS RIOS, AN0 2020
LINEAS PELI.ETS Y KEROSENEr/

RESOLUCION EXENTO N'

SANTIAGO, 2 7 OCT 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley
N'21.192, de Presupuestos del Sector Público para el año 2020; en
la Resolución Exenta N'249 de 20 de marzo de 2020, del Ministerio
del Medio Ambiente; en las Resoluciones No7 y N'8, ambas de 2019,
de la Contraloría General de la República. que fi.jan normas sobre
exención y toma de razón; en la Ley No18.575, Orgáni-ca
Consta.tucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
cuyo texto refundido, coordi.nado y sistemati.zado fue fi.iado por el
D.F.L. No1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medio
Ambi.ente y sus modificaciones; en la Ley N' 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de
los órganos de la Administración del Estado; en la Resolución
Exenta N'769. de fecha 14 de agosto de 2020, del Mini.stereo del
Medio Ambiente. que aprueba las bases de postulación de
beneficiarios del "Programa de Recambio de calefactores a Leña,
por sistemas de calefacción más eficientes y menos contaminantes
en viviendas de la comuna de Valdivia de la región de Los Ríos,
año 2020 - ]íneas pe]]ets y kerosene"; en e]. Decreto Supremo N'4
de l de octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'6. de ll de febrero
de 2020, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; el Memorándum
N'243/2020 de la Secretaría Regional Ministerial del Medio
Ambiente de la región de Los Ríos y el Memorándum Conductor
N'13.245/2020 de la Di.visión de Calidad del Ai-re y Cambi-o
Climático; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante Resoluci.ón
Exenta N'769, de. fecha 14 de agosto de 2020, del Ministerio del
Medio Ambiente. se aprobaron las bases de benefici.arios del
IPROGRAMA DE RECAMBIO DE CALEFACTORES A LEÑA., POR SISTEMAS DE
CALEEBCCION MAS EFICIENTES Y )ANOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE

LA COMUNA DE VALD[VIA, DE LA REG]ÓN DE LOS RÍOS, ]\Ñ0 2020 -- LINEAS
PELLETS Y KEROSENO//

l



2 . - Que, el objeto del programa
individualizado precedentemente. es reducir las emisiones de
material partlculado, producto de la combustión residencial de
leña en la comuna de Valdivia, región de Los Ríos, mediante el
reemplazo de un calefactor o cocina a leña instalada, por un
sistema de calefacción más limpio y eficiente

3.- Que, a través del memorándum
N'243/2020, de fecha 15 de octubre de 2020, el Secretario Regi-onal
Ministerial del Medio Ambiente de la región de Los Ríos, solicita
modificar la Resolución Exenta ci.tada en el considerando primero,
específicamente en el numeral 6. (Calendario del Proceso de
Selección Gesta-ón de copado), ampliando el plazo dispuesto para
el desarrollo de esta etapa. a fin de contar con un mayor plazo
para su cumplimiento.

4.- Que. el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación, señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que estime
peni.Denles en cualquier momento del proceso mediante resolución
fundada.

5.- Que. cabida consideraci.ón de
los hechos expuestos, y considerando que no afectan los derechos
de los postulantes, procede realizar la modificación del
i.nstrumento ci.Lado en el considerando tres.

RESUELVO

I' APRUEBASE, la modificación de
la Resolución Exento N'769, de fecha 14 de agosto de 2020, del
Mini.sten.o del Medio Ambiente, que aprueba de las bases de
postulación de benefician.os para: "PROGRAMA DE RECAMBIO DE
CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS DE cALEFaCCiÓN MAS EFICIENTES Y
llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LA COMUNA DE VALDIVIA, DE LA
REGION DE LOS RIOS, AN0 2020 -- LINEAS PELLETS Y KEROSENO", de
acuerdo a lo siguiente

e En el numeral 6 "CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

2

Etapa Fechas Responsable

gestión de copa go

]:ni.ci.o: El día hábil siguiente
de .Za pub.Z.ícac.ión de.Z acta con

la li.sta de seleccionados.

Duración: Hasta ].0 días hábi.les

Proveedor
ín s ta .Z a dor

de]
ca.Zefactor



DEBE DECIR

2' MANTENGASE vigente, en todo lo
no modificado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'769. de fecha 14 de agosto de 2020, del Ministerio del Medio
Ambiente. que aprueba las bases de postulación de beneficiarios
del Programa ya i-ndivi.dualizado, formando un solo instrumento para
todos los efectos legales.

3' PUBLIQUESE, la presente
resoluci-ón en el sitio web www.recambiodgcalefaglEQ€es:cl, y en la
oficina de la Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambiente
de la Regi-ón de l,os Ríos, ubicada en Carlos Anwandter 466.
Valdi.vi.a.

nNÓTESE. COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE

GB©
Gali.nede Subsec:rbtari.
SEREMI del Medio )i©9/ente, región de Los Ríos
Di.visión de Calidad del Aire y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas
Divisó.ón Jurídica
Ofici.na de Partes.

Etapa Fechas Responsab.le

desti.ón de copa go

Edicto: EJ- día hábil. siguiente
de .Za pub.Z.icación de.Z acta con

.Za .list:a de se.Zeca.donados.

Duración: vasta 20 días hábi.les

Proveedor
ínstaJador

de]
c:al efa c t or


